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Ibagué, 07 de junio del 2022. 
 

Invitación Pública No. 098 de 2022 - Menor Cuantía. 
 
OBJETO: “Prestar servicios profesionales para realizar la coordinación administrativa, operativa y financiera, para 
el buen desarrollo del convenio interadministrativo No 0851 de 2020, suscrito entre Cortolima y la Universidad del 

Tolima.” 
 
Respetuosamente me permito indicar que teniendo en cuenta que el proceso de convocatoria pública en 
mención, se publicó el día nueve (09) de mayo  del dos mil veintidós (2022), con cierre el día doce (12) de mayo 
del dos mil veintidós (2022), HASTA LAS 3:00 PM, AL CORREO ELECTRÓNICO 
RECEPCIONPROPUESTAS@UT.EDU.CO, recepcionando propuesta de la siguiente manera:  
 

NOMBRE DEL 

PROPONENTE 

FECHA RADICA HORA 

RADICA 

FIRMA QUIEN RADICA LA 

PROPUESTA 

EILEEN FAISURY ROMERO 
OVIEDO  

12 mayo del 2022 14:37  ALLEGADA POR CORREO 
ELECTRÓNICO POR 
efromeroo@ut.edu.co 

 
 
Bajo el entendido  que el  ACUERDO 050 en su ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO- DECLARATORIA 
DESIERTA señala las causales por las cuales podrá declararse desierto el proceso de convocatoria pública y 
amparado en la causal número 5: “cuando el ordenador del gasto no acoja las recomendaciones del comité 
evaluador y/o comité de contratación y opte por declarar desierto el proceso, caso en el cual deberá motivar su 
decisión.”(..)   se informa que  el suscrito ordenador no se acogerá a la recomendación del comité evaluador 
considerando que la proponente, retira su postulación por motivos de índole personal que le imposibilitan la 
ejecución del contrato. 
 
 
En consideración a mis facultades como Ordenador del Gasto, DECLARO DESIERTA la presente Convocatoria 
Pública No. 098 del 2022, de Menor Cuantía. 
 
 
Cordialmente, 

 

 

Enrique Alirio Ortiz Güiza 
ORDENADOR DEL GASTO 

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 
 
 
 
 


